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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
CONTACTO PARA SOCIALIZACIÓN OFERTA INSTITUCIONAL SENA SENTENCIA PROFERIDA 
DENTRO DEL RADICADO 110012252000202000081 Y 11001 22 52 000 2021 00231 00, 
POSTULADO: CESAR DÍAZ Y OTROS DESMOVILIZADOS DEL BLOQUE ORIENTAL 
CIUDAD Y FECHA: Saravena, Arauca 

09/06/2026 
Tame Arauca 
12/06/2026  

HORA INICIO: 
15:14 PM 
 
16: 00PM 

HORA FIN: 
15:40 PM 
 
16:40 PM 
 

LUGAR Y/O ENLACE: Oficinas APE 
 

REGIONAL ARAUCA - CISM 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Contacto inicial 
2. Presentación profesional 
3. Informar motivo de llamada 
4. Brindar oferta de servicios portafolio vía correo electrónico  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Realizar el primer contacto institucional por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
Regional Arauca con los beneficiarios del proceso de Justicia y Paz, en el marco de la Sentencia 
proferida dentro del radicado No. 110012252000202000081 y 11001-22-52-000-2021-00231-
00, correspondiente al postulado César Díaz y otros desmovilizados del Bloque Oriental. 
 
Lo anterior, con el fin de socializar la oferta institucional dirigida a población víctima del conflicto 
armado, garantizar la trazabilidad de las acciones adelantadas y dar cumplimiento a las órdenes 
impartidas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Justicia y Paz, en 
articulación con las entidades del SNARIV. 
 
VEINTIOCHO. EXHORTAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Víctimas, 
y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Departamento Nacional de Planeación, Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario – 
FINAGRO, vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, Agencia Nacional de Tierras, como entidades adscritas al Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) y cualquier otra autoridad territorial 
que cuente con competencia legal para apoyar la reparación de las víctimas, a efectos que se 
incluyan en adecuados proyectos productivos que permitan su restablecimiento económico, para 
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quienes lo solicitaron, de acuerdo con la información relacionada en los cuadros de liquidación. 
 
 
VEINTINUEVE. EXHORTAR al Ministerio de Educación Nacional, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA-, para que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51, parágrafos 1 y 2 de la Ley 1448 de 2011, incluya 
a las víctimas reconocidas en esta decisión y que así lo hayan requerido, dentro de las líneas 
especiales de crédito y subsidios para el ingreso a la educación superior, además, de priorizar el 
acceso a la formación impartida por el SENA, así mismo, para que adopten todas aquellas 
medidas necesarias a fin de asegurar el acceso a educación para las víctimas del conflicto 
armado y especialmente a quienes lo solicitaron de acuerdo con la información registrada en los 
cuadros de liquidación. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1.  Contacto Inicial 
 
En Saravena - Arauca, a los 09 días del mes de junio del 2026, con el fin de dar cumplimiento al 
proceso: Justicia y Paz; Radicación: 110012252000202000081 Y 11001 22 52 000 2021 00231 00, 
POSTULADO: CESAR DÍAZ Y OTROS DESMOVILIZADOS DEL BLOQUE ORIENTAL. TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE JUSTICIA Y PAZ.; el enlace regional de 
víctimas, la orientadora y el apoyo a víctimas: Edgar moreno posada Angelica rincón, ELOISA 
ALEJANDRA HERNANDEZ del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) – Regional Arauca, en 
cumplimiento de sus funciones y obligaciones contractuales, establecieron comunicación con 
la beneficiaria ALIDA DEL CARMEN VARGAS CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
47.433.714, residente en la vereda La Cabuya y con número de contacto 3228872460. 
 
Durante la atención, la beneficiaria manifestó su interés en acceder a las oportunidades 
ofrecidas por el Fondo Emprender, especialmente para fortalecer una iniciativa productiva 
relacionada con la ganadería de ceba. 
 
En atención a su solicitud, se realizó la remisión al dinamizador de Fondo Emprender, Camilo 
Fernando Sandoval, quien brindó información general sobre los requisitos, beneficios y etapas 
del proceso para acceder a esta estrategia de fortalecimiento empresarial. Asimismo, se 
reforzó la orientación suministrada y se informó a la beneficiaria que contará con 
acompañamiento y asistencia personalizada por parte del dinamizador jhon Jairo Mendoza de 
la sede SENA Tame, con el fin de ampliar la información, resolver inquietudes y brindar 
orientación especializada para la estructuración de su iniciativa de emprendimiento. 
 
Finalmente, se acordó otorgar atención prioritaria a la beneficiaria y realizar el respectivo 
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acompañamiento para su posible vinculación a los servicios de emprendimiento ofrecidos por 
el SENA, de acuerdo con la viabilidad y cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
programa.  
 
realizó inicialmente intento de contacto telefónico con el señor Raúl Ortiz Herrera, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.099.757, al número de celular 3115961601, sin obtener 
respuesta efectiva. Ante la imposibilidad de establecer comunicación por dicho medio, se 
procedió a consultar la información disponible en las bases de datos institucionales, 
encontrando en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo (APE) el número telefónico 
3202326981, a través del cual fue posible establecer contacto con el beneficiario.  
 

Durante la comunicación telefónica se informó al ciudadano sobre el alcance de la orden 
judicial, mediante la cual se dispone que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 
Arauca garantice su acceso gratuito y preferente a programas de formación técnica, 
capacitación y proyectos para la generación de ingresos, en los términos establecidos en el 
artículo 130 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Una vez brindada la información correspondiente, se ofreció una cita de orientación presencial 
para dar a conocer los servicios institucionales disponibles y definir posibles rutas de atención 
acordes con sus intereses. El beneficiario manifestó su aceptación, programándose la atención 
para las 4:00 p.m. del mismo día en las instalaciones del SENA del municipio de Tame, Arauca. 
 
2. Desarrollo de la Orientación. En la fecha y hora acordadas, el señor Raúl Ortiz Herrera se 
presentó de manera presencial en las instalaciones del SENA para recibir la orientación 
correspondiente. 
 
Durante el desarrollo de la atención se brindó información sobre la oferta institucional 
disponible por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, abordando las siguientes 
líneas de servicio: 
 
2.1 Formación Titulada y Complementaria. Se brindó información relacionada con los requisitos 
para acceder a los programas de formación titulada, así como sobre los cronogramas de 
inscripción y las modalidades de formación presencial y virtual a través de las plataformas SENA  
Betowa y Sofía Plus. Respecto a la formación complementaria, se informó sobre los cursos 
complementarios ofertados dirigidos a población víctima y vulnerable.  
2.2 Agencia Pública de Empleo – APE. Se dieron a conocer los servicios de intermediación laboral 
ofrecidos por la Agencia Pública de Empleo del SENA, incluyendo el registro de hoja de vida, 
consulta de vacantes, postulaciones y acompañamiento en procesos de empleabilidad. 
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2.3 Certificación por Competencias Laborales. Se socializó el programa de Certificación por 
Competencias Laborales, explicando su finalidad, beneficios y requisitos de participación. 
2.4 Emprendimiento. Se brindó orientación en temas relacionados con emprendimiento, 
ideación de negocios, formulación de planes de negocio y fortalecimiento de unidades 
productivas, conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General del SENA. 
 
3. Intereses y Gestión Realizada. Durante la orientación, el señor Raúl Ortiz Herrera manifestó 
interés en participar en el curso complementario “Mercadeo Visual Para El Comercio 
Electrónico”, dirigido a población víctima y en modalidad presencial, considerando que los 
conocimientos relacionados con mercadeo pueden contribuir al fortalecimiento de su 
emprendimiento apícola y de las actividades productivas que desarrolla junto con su núcleo 
familiar en una finca de su propiedad, donde además realizan labores relacionadas con 
ganadería. Teniendo en cuenta su interés, se procedió a realizar el proceso de inscripción al 
mencionado curso. 
 
Adicionalmente, el beneficiario manifestó interés en recibir asesoría relacionada con el 
programa Fondo Emprender, indicando que años atrás intentó acceder a dicho programa y que 
desea retomar el proceso de formulación de su iniciativa empresarial relacionada con el 
fortalecimiento de su actividad ganadera. En atención a esta solicitud, se efectuó remisión 
inmediata para orientación con el funcionario encargado del área de Fondo Emprender durante 
la misma visita. 
 
Asimismo, el usuario informó que conoce y ha utilizado el aplicativo de la Agencia Pública de 
Empleo, habiéndose postulado anteriormente a diferentes vacantes. En consecuencia, la 
funcionaria realizó el ingreso al sistema para efectuar la actualización de la información 
registrada y brindar orientación sobre el manejo de la plataforma, fortaleciendo así sus 
posibilidades de acceso a oportunidades laborales. 
 
4. Con las actuaciones descritas en la presente acta, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
Regional Arauca da cumplimiento a las acciones de atención, orientación y acompañamiento 
requeridas en el marco de la sentencia proferida dentro de los radicados No. 
110012252000202000081 y No. 11001 22 52 000 2021 00231 00, garantizando a los 
beneficiarios el acceso preferente a los servicios institucionales de formación, empleo y 
emprendimiento, y adelantando las gestiones necesarias para promover su inclusión 
socioeconómica y el fortalecimiento de sus iniciativas productivas. 
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CONCLUSIONES 
En cumplimiento de la sentencia proferida dentro de los radicados No. 
110012252000202000081 y No. 11001 22 52 000 2021 00231 00, se brindó atención y 
orientación a los beneficiarios ALIDA DEL CARMEN VARGAS CAÑAS y RAÚL ORTIZ HERRERA, 
garantizando su acceso preferente a los servicios institucionales ofrecidos por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Arauca. 
 
Durante las actuaciones realizadas se socializó la oferta institucional en las líneas de 
formación, empleo y emprendimiento, se efectuaron las remisiones y acompañamientos 
requeridos de acuerdo con los intereses manifestados por los beneficiarios y se adelantaron 
las gestiones necesarias para facilitar su vinculación a programas orientados al 
fortalecimiento de capacidades productivas y generación de ingresos. 
 
Con las acciones descritas en la presente acta, el SENA Regional Arauca evidencia el 
cumplimiento de las medidas de atención y acompañamiento ordenadas en la sentencia, 
contribuyendo al restablecimiento de derechos y al fortalecimiento de las oportunidades de 
inclusión socioeconómica de los beneficiarios. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Se realizó 
orientación 
integral y 
acompañamiento a 
los beneficiarios 
ALIDA DEL 
CARMEN VARGAS 
CAÑAS y RAÚL 
ORTIZ HERRERA 
sobre la oferta 
institucional del 
SENA en materia 
de formación, 
empleo, 
certificación por 
competencias 

16/06/2026  
Edgar Yasir Moreno 

Posada 
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laborales y 
emprendimiento. 
Como resultado de 
la atención, se 
efectuaron las 
remisiones 
correspondientes 
al programa Fondo 
Emprender para 
recibir asesoría 
especializada en el 
fortalecimiento de 
sus iniciativas 
productivas; 
adicionalmente, se 
realizó la 
inscripción del 
señor Raúl Ortiz 
Herrera al curso 
complementario 
“Mercadeo Visual 
para el Comercio 
Electrónico” y la 
actualización de su 
información en la 
Agencia Pública de 
Empleo. Se 
continuará con el 
acompañamiento y 
seguimiento a las 
rutas de atención 
definidas, en 
cumplimiento de la 
sentencia judicial 
referenciada. 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 
 Lidya Angelica 
Rincon Rincon 

 
Orientadora 
Victimas  

 
 

SI 

  

Eloisa Alejandra 
Hernández García  

Técnico Apoyo a 
Victimas 

 
SI 

 
 

Edgar Yasir 
Moreno Posada. 

Enlace de Victimas SI  
 

Yenniffer Daniela 
Daza Gonzalez 

Técnico Apoyo a 
Victimas 

SI   

Erika Tatiana 
Gaviria Mendoza 

Técnico Apoyo a 
Victimas 

SI  
 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 
 

1. Pantallazo comunicación vía llamada telefónica inicial. 
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2.  Pantallazo asistencia  
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5. Planilla de asistencia beneficiario proceso de justicia y paz. 
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Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor RAUL
ORTIZ HERRERA identificado con Cédula de Ciudadanía 4099757, se inscribió en
nuestro servicio el día 22/07/2008.

El presente certificado se genera el día 16/06/2026, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.


